
        

        
 

 

EUGENIO MATA DE LA TORRE 
 

C/ Amadeo de Saboya, nº 3 pta. 20 

Valencia 46010 

96.360.20.97 / 618.31.82.68 

 

 

 

Datos Personales: 

 

Fecha y lugar de nacimiento: Valencia, 14-08-1980 

Permiso de conducir A, B, BTP y vehículo propio. 

Disponibilidad para viajar. 

 

 

Formación: 

 

 

1.999-Febrero 2.003 Licenciatura en Derecho con un total de 2 

Matrículas de Honor, 8 Sobresalientes (5 

teorías y 3 prácticas) y 12 Notables 

(teoría) 

    Universidad de Valencia 

 

2.003-2.005 Escuela de Práctica Jurídica.(Calif 

Superior). 

 Ilustre Colegio de Abogados de Valencia 

 

2.004-2.006 Tercer ciclo-Doctorado en derecho 

Administrativo (Diploma de Estudios 

Avanzados) Falta realizar tesis doctoral. 

 Universidad de Valencia 

 

 

Cursos: 

 

08/11/2.002 Curso sobre Derecho y Nuevas Tecnologías.  

 

28/05/2.004 Curso sobre Estafa y Falsedades. 

 

17/06/2.004 Ley Concursal, 22/2.003. 

 



14/02/2.005 Fiscalidad del Urbanismo y del sistema 

inmobiliario. 

 

13/12/2.005 Curso sobre la nueva Ley Consursal. 

 

11/03/2.006 IV Curso sobre Violencia Doméstica. 

 

24/03/2.006 Curso Práctico sobre Derecho del Menor en 

el orden penal. 

 

05/07/2.006 IV Curso de Oratoria 

 

09/09/2.008 Curso básico de contabilidad. 

 

05/08/2.013 Curso Especialista en Mediación Civil-

Mercantil. 

 

 

 

Experiencia Laboral: 

 

 

 Llevo más de 10 años trabajando en un despacho de Abogados 

y 7 años incorporado al turno de oficio, ejerzo como abogado 

externo de varias Urbanizaciones Residenciales y esporádicamente 

de una entidad financiera y otra entidad bancaria, donde he 

tratado multitud de asuntos de las diferentes ramas que existen 

en Derecho, entre ellos: 

 

 Civil/Mercantil:  

 

1.- Declaración y reivindicatoria de Dominio. 

2.- Reclamaciones de Cantidad. 

3.- Obligación de reparar por mala ejecución de la obra. 

 4.- Servidumbre de luces. 

5.- Impugnación de acuerdos de la Comunidad de 

Propietarios. 

6.- Indemnización por resolución unilateral del contracto 

por el proveedor. 

 7.- Divorcios. 

 8.- Ejecuciones. 

 9.- Declaración de herederos abintestato. 

10.- Monitorios. 

11.- Desahucios. 

 12.- Derivación de responsabilidad al administrador. 

 

 

 Administrativo: 

 

 1.- Derivación de responsabilidad fiscal contra los 

administradores por infracción grave. 

 2.- Recursos contra liquidaciones complementarias de la 

Agencia Tributaria. 

 3.- Recursos contra proyectos de reparcelación de 

Ayuntamientos. 



 4.- Recurso contra resolución de la Comisión Técnica del 

Juego. 

 5.- Recurso contra denegación de subvención. 

 6.- Manifestaciones de herencia-Liquidación Impuesto. 

 

 

 Penal: 

 

 1.- Delitos de hurto y de robo con fuerza. 

 2.- Delitos contra la seguridad del tráfico y desobediencia 

grave a la autoridad. 

 3.- Delito de abandono de un menor. 

 4.- Delitos de violencia domestica. 

 5.- Delitos de estafa 

 6.- Delito de usurpación. 

 7.- Delitos de alzamiento de bienes. 

 8.- Delito de falsedad de documento público. 

 9.- Delito societario. 

 10.- Delito por muerte de un trabajador. 

 11.- Delito de lesiones. 

 12.- Delito contra la salud pública. 

 

 

 Social: 

 

 1.- Recurso contra resolución de la Seg. Social por 

agravamiento de la incapacidad permanente. 

 2.- Recurso contra resolución del grado de minusvalía. 

 3.- Recurso contra resolución por desestimación del 

Programa de Renta Activa de Inserción. 

 4.- Despidos y reclamaciones de salarios. 

 

                

 


